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MUNICIPALIDAD OE LOfA
DIRECCION OE IRANS TO Y

TRANSPORTE PUBLICOS L:*§''
AUfORIZA DESFILE POR 65' ANIVERSARIO
GRUPO CICLISTAS ORGANIZADO POR
IGLESIA EJERCITO EVANGELICO DE CHILE,
SEDE LOTA, EL DIA DOMINGO 23 DE

SEPTIEMBRE 2018 EN HORARIO QUE INDICA.

DECREfO N' 1.727.-

LoTA, 12 de septiembre de 2018.

vrsTos:

a) Ref 8368 de 10-09-2018 y carta de 05-09-2018 de lglesia EJercito

Evanoélico de Chrle. Pastor Mtquel llloraga Bustos Evangélico' que soliciia autorizaciÓn para la

reahz;crón cle desfle con motrvó de curnplir grupo de ciclistas el aniversario 65', el día domingo 23

de septiembre del año en cuÉo, desde las 14:45 a las 161 00 horas. ¡niciañdo el recorrido desde

calle lúanuel Rodriguez (séctor Estadio Lota Bajo), conlinuando por Calle Carrera Squella, Plaza

Salvador Allende (elx - Plaza Chillancito), Pedro Aguirre Cerda, finalizando en calle Carlos Condell

(ent€ P Aguirre Cerda y Serrano) en elfrontis de la lglesia Evañgélica

b) Ley N' 19 880 de 22-05-2003 que establece Bases de los Procedimientos

Admrnrstra¡vos que ígen los actos de los Órganos de la Administración del Estadoi y, en uso de lo

dispuesto en los articulos N'12 y N'63, letra i) del DFL 1 de 09'05-2006, que fija texto refundido

de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

OECRETO:

1- AUTORIZASE la realización de desflle con motivo de cumplir grupo de

cicl¡stas el aniversario 65'. el dia domingo 23 de sepiiembre dél año en curso, desde las 14:45 a

las 16: OO horas. rniciándo el recorrido desde calle Manuel Rodriguez (sector Estadio Lota BaJo),

continuando por Calle Carrera, Squella, Plaza Salvador Allende (ex - Plaza Ch¡llancito), Pedro

Aguirre Cerd;, finalizando en calle Carlos Condell (enke P. Aguirre Cerda y Serrano) eñ el fÍontls

de la lglesia Evangélica

2 SUSPENDASE el tránsito en el trayecto descr¡to, solo mientras se

desplace el desfile y exclusivamente en el espacio de calles que las personas participantes de la

aclividad ocupan, y en la medida que avance el desplazamiento de las personas en el evento las

calles que han sido liberadas. quedan de inmediato abiertas al flujo normalde káns o

3 Encomiéndase a Tercera Cornl§arla de Carabineros de Chile realizar

tomar todos los resguardos que cons¡dere adecuados, incluyendo los desvios de tránsito que

estime apropiados pára la seguridad de los participantes y público en geñeral

4 Corresponderá a Carablneros de Chlle e inspectores Municipales velar

por el cumplimrento del presente Decreto

5. Solicitase a la Oficina de Seguridad PÚblica colabore con las medidas de

seguridád que sean del caso

6 Los convocañtes tienen la obligación de asumir todos los resguardos para

que los participantes obedezcan las rnstrucciones de Carabineros y Muncipales como la

respoñsabilidad de conducir ordenadameñle la actividad

ANOTESE, PUBLIQUESE, COMUNIOUESE A CARABINEROS DE CHILE,

JUZGADO DE POLICIA LOCAL DE LOTA, DIRECCION DE TRANS¡TO, OEPARTAMENTO OE

FrscALrzAcroN E INSPECCION, IGLESIA IJESClfo EVANGELICO oE CHILE,FISCALIZACION E INSPECCION. IGLESIA EJERCITO
rRANspARENcta MUNtctpAL. ARcHrvEsE 
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